
RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 133-2021-MDJLBYR 

J.l. Bustamante y Rivera, 2021, junio 18 

de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1940 y 1950 de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 11 
del Título Preliminar de la Ley W 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 40 de la Constitución Política del Perú establece: "Protección a la familia. 
Promoción del matrimonio, La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 

" ~X\~'.~",v. adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y 
:,,;;~.:: ~ .~7>"cJr. omuev~n el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales 
if . . l1e la sociedad"; 
:;¡ - ~. 
~ ~ 
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\ . "'e~;;"'''''' jlue, el numeral 16) del artículo 200 de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 
\.ecrelari~c~ C1;;'" ~expresa que: "Atribuciones del Alcalde. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo 
,~:~:~l/ / con las normas del Código Civil"; 

~~ .. ~ Que, el artículo 234 0 del Código Civil.señala: "Noción de matrimonio. El matrimonio es la unión 
J/,., I ...... . '~,'.voluntariamente concertada por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada 

- V .' í~bon sujeción a las disposiciones de este Código, a fin de hacer vida común"; 

<\" T:~;;:~:sA.!Que, el artículo 2600 del Código Civil señala: "Persona facultada a celebrar matrimonio. El 
''':¿~~)AMI~~~~:/ alcalde puede delegar, por escrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otros regidores, a los 
~- funcionarios municipales, directores o jefes de hospitales o establecimientos análogos"; _ ~r;·tG~':;c.:~: .. : . .' 

i"i,~/~C¡;'o-\Que, el artículo 17.1 0 del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444- Ley de Procedimiento 
~\ . . t Administrativo General, especifica que: "La autoridad podrá disponer en el mismo acto 

'. ;;¡administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
. :';~crG~~~~~¡ ... _. ji administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
'\. e'~;;g,c:~~r;' <:]" legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 

' ..... __ . .-:;.,, eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 

Que, por estas consideraciones y estando en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del 
artículo 200 de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR con eficacia anticipada al 10 de junio del 2021 a la Dra. 
Florencia Pacheco Ponce la facultad para poder celebrar matrimonios civiles en la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información 
la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 

REGISTRES E, COMUNIQUESE y CUMPLASE. 
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